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NOTA ACLARATORIA RESOLUCIONES PESCA RECREATIVA 

ARP 3523-2024 GIRONA /ARP-3311-2025 BARCELONA /ARP-3310-2025 TARRAGONA 

 

En este documento vamos a tratar de aclarar el alcance de las resoluciones 

sobre pesca recreativa que ha promulgado la generalitat. 

Son tres y cada una de ellas afecta a la costa de una de las provincias catalanas 

con acceso al mar, Barcelona Girona y Tarragona. 

 

Estas resoluciones regulan varios aspectos de la pesca: 

 

 Zonas de pesca donde se aplican 

 Tallas mínimas 

 Unidades máximas por día/especie 

 Vedas por especies 

 

ZONAS DE PESCA 

 

En el texto de las tres resoluciones se indica que se aplica en las aguas 

interiores que son de competencia de la generalitat, por lo que se entiende que 

no afecta a toda la costa de cada una de las provincias, dado que a lo largo de 

la costa catalana hay zonas de aguas interiores y zonas de aguas exteriores. 

 

Acompañamos tres imágenes de la delimitación de las aguas interiores de la 

costa catalana según cartas náuticas del IHM. 

Son representaciones provisionales pendientes de confirmación. 

 

Los círculos rojos del mapa indican los puntos de referencia para trazar las 

líneas que delimitan las aguas interiores. 

 

La parte interior de las líneas marcadas entre los puntos y sombreadas con 

líneas rojas indican que son aguas interiores. 
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podéis instalaros la aplicación para móvil del IHM (Instituto Hidrográfico de la 

Marina), y veréis en el móvil las líneas de delimitación de las aguas interiores. 
 

Este es el aspecto que tiene la aplicación al entrar, tener en cuenta que situara 

el mapa en vuestra ubicación fig 1, para ver las líneas que delimitan las aguas 

interiores tenéis que pulsar el menú marcado con un círculo rojo, y seleccionar 

�Servicios WMS�, Fig 2, y activar �Limites Maritimos Oficiales� Fig. 3, y si 

queréis la cartografía con los datos de poblaciones pulsar el icono �WMS ENC� 

Fig. 4. 
 
Fig 1          Fig 2                Fig 3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   Fig 4               
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TALLAS MINIMAS 

Se regulan las tallas mínimas para determinadas especies, aquellas en las que no se indique 

talla mínima o no estén relacionadas, prevalecerán las tallas mínimas oficiales vigentes hasta 

la fecha. 

 

UNIDADES MAXIMAS POR ESPECIE /DIA 

En algunas especies se regula en número máximo de individuos que se pueden pescar por 

pescador/día, una vez alcanzado ese número no se podrán retener más individuos de dicha 

especie. 

 

VEDAS POR ESPECIE 

Se establecen vedas para distintas especies, se indica el periodo de vigencia para cada una 

de las vedas, en las fechas indicadas no se podrá capturar dicha especie, en caso de pesca 

accidental se tratará con el máximo cuidado y devolverá inmediatamente al agua.  

 

PESCA DEPORTIVA 

Estas resoluciones afectan a su totalidad a la pesca recreativa, no a la pesca deportiva  

 

 Tallas mínimas, SE DEBEN CUMPLIR 

 Unidades máximas por día/especie, NO AFECTA (Pte. Respuesta generalitat) 

(la ley de pesca indica que los concursos no están sujetos a los límites de capturas, 

pero tienen dudas si las limitaciones introducidas por �resolucio� afectan a concursos 

o no.) 

 Vedas por especies SE DEBEN CUMPLIR 

Cuando el concurso sea de captura y suelta ninguno de los tres apartados afecta ya que  

las capturas son liberadas, en caso de capturar una especie en periodo de veda se deberá 

liberar inmediatamente sin pasar por el cubo. 

 

Hay que aclarar que en captura y suelta no se puede tener una especie en periodo de veda 

como objetivo del concurso. 

 

Se adjunta una tabla en la que se ha n incluido las tres zonas de aguas interiores con sus 

tallas mínimas y vedas, se han puesto las tres zonas ya que hay diferencias entre zonas y de 

un solo vistazo el pescador sepa la talla a aplicar según la zona de pesca. 

Se ha incluido una columna de las tallas mínimas vigentes para las zonas de aguas exteriores 

y una columna que se usa en el área de embarcación donde están contempladas las tallas 

mínimas que son de uso para concurso de embarcación. 

Las tallas mínimas por especies en aguas exteriores se han sacado de la relación publicada 

por la generalitat, en aguas interiores las especies que no tienen indicada talla mínima, se ha 

de aplicar la talla vigente hasta la fecha. 
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S Pop roquer - pulpo Pop roquer - pulpo Octopus vulgaris 1kg 1kg 01-07/31-08 01-08/30-09 01-07/31-08

S Besuc Blanc Aligote Pagellus acarne 17 17

S Besuc de la piga (*) Besugo  (*) Pagellus bogaraveo 33 33

S Pagell Breca Pagellus erythrinus 18 15

S Pagre Pargo Pagrus pagrus 18 18 30 4 01-04/30/04

S Mollera de roca Brotola Phycis phycis 25 35 4

S Lliri - Tallahams Anjova Pomatomus saltatrix 35

S Bonitol Bonito Sarda sarda 35

S Salpa Salema Sarpa salpa 15 15 26

S corball de roca Corval Sciaena umbra 

S Bis Estornino Scomber colias 18 18 28

S Verat Caballa Scomber scombrus 18 18

S Escorpora Cabracho Scorpaena scrofa 15

S Sipia Sipia Sepia officinalis

S Círvia Serviola  o pez l imon Seriola dumerili 35 01-06/31-07 01-06/31-08 01-06/31-08

S Serrà Cabrilla Serranus cabrilla 12 18 14 14

S Vaca Serrana Serrano Serranus scriba 15

S Orada Dorada Sparus aurata 25 20 5 5 7

S Espet Espetón Sphyraena sphyraena 30

S Espet Espeton boca Sphyraena viridensis 30

S Xucla Chucla Spicara maena 15 14 01-07/31-08

S Càntera Chopa Spondyliosoma cantharus 18 23 01-03/30-04

S Palometa Palometa Trachinotus ovatus 18

S Aranya Fragata Araña Trachinus araneus 15

S Aranya blanca Araña blanca Trachinus draco 15

S Sorell blanc Jurel mediterraneo Trachurus mediterraneus 18  

S Sorell Jurel Trachurus trachurus 18 15

S corball de sorra Verrugato Umbrina cirrosa

S Raor Galán, lorito Xyrichtys novacula 15

S Gall de Sant Pere San Pedro Zeus faber 35

N Forcadella Tres colas Anthias anthias 11

N Reig Corvina o perca Argyrosomus regius 30

N Melva Melva Auxis thazard 30

N Ballesta Ballesta Balistes capriscus 20

N Agulla Aguja Belone belone 25 25

ESPECIES NO CONTEMPLADAS EN LAS RESOLUCIONES ANTERIORES
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N Tacó, pedaç Podas Bothus podas 15

N Castanyola Japuta Brama brama 16 16

N Cinta Cinta Cepola  macrophthalma 22  

N Lluerna Bejel Chelidonichthys lucerna 20

N castanyola negra Castañuela Chromis chromis 11

N Roncador Roncador Dactylopterus volitans 15

N Llobarro Pigallat Baila Dicentrarchus punctatus 30

N Seitó, anxova Boquerón Engraulis encrasicolus NO 9

N Burret Gobio Gobius niger 12

N Llistat Listado Katsuwonus pelamis 35

N Bruixa Gallo Lepidorhombus boscii 15 15

N Rap Rape Lophius spp 30 30

N Lluç  (*) Merluza  (*) Merluccius merluccius 25 20

N Maire Bacaladilla Micromesistius poutas 15 15

N Morena Morena Morena NO

N Mussola, Gat Musola Mustelus mustelus 60

N Serp de mar Serpiente Ophisurus serpens NO

N Dot Cherna Polyprion americanus 45 45

N Rajada rostre curt Raya rostro corto rostro corto NO

N Rajada rostre llarg Raya rostro largo rostro largo NO

N Sardina Sardina Sardina pilchardus NO 11

N Alatxa Alacha Sardinella aurita 15

N Escorpra Rascacio Scorpaena porcus 15

N Llenguado Lenguado común Solea solea 20 20

N Tord taca groga Vagueta symphodus mediterraneus 15  

N Tord cendrós Planxeta symphodus roissali 15

N Tord Tordo Llavio symphodus tinca 15

N Bacora  (*) Albacora  (*) Thunnus alalunga 50

N Tonyina (*) Atún (*) Thunnus thynnus NO

N Aranya de cap Víbora Trachinus radiatus 15

N Lluerna Rubio Trigloporus lastoviza 20

N Móllera, capellà Capellán Trisopterus minutus 11 11

N Agulla Imperial (*) Aguja imperial (*) Tylosurus acus 120

N Peix espasa (*) Pez espada (*) Xiphias gladius NO 100cm<  

12(*) Especies relacionadas en Anexo III Resta d'especies


